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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Publicas, ha considerado 
eJ proyecto de resolución de la señora diputada Rivas 
(0. ) pal el que se soliclta al Poder Ejecutivo, dis- 
ponga la transferencia de fondos para la obra “Sis- 
temas Colectores y Establecimiento de Depuración 
Zona Oeste del Gran San Miguel de Tucumán”; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom- 
paña y las que dará el miembro informante, aconse- 
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declarac& 

La Cámara de Diputados de la Nacih 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
proceda a reiniciar la transferencia de fondos para 
la obra “Sistemas Colectores y Establecimiento de 
Depuración Zona Oeste del Gran San Miguel de 
Tucumán”, lo cual se inició en base a un convenio 
Nación-provincia, firmado el W-12-92, entre la en- 
tonces Secretaría de Obras Públicas y Comunicacio- 
nes de la Nación y la provincia de Tucumán. 

Sala de la comisión, 25 de abril de 2000. 

José A. Recio. - Hugo D. Toledo. - 
Beniamán R. Nieto Brizuela. - Ricur- 
do N. Vago. - Zulema B. Daher. - 
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MarZa del Carmen Alarcón. - Césal 
A. Albrisi. - Horacio R. Colombi. - i 
Mario Das Neves. - Rubén H. Giw 
tiniani. - Maria E. Herxovich. - Jo- 
sé L. Lanza. - MiagueE R. Mukdise. 
- Oliielu del Valle Rivas. - Luis A. 
Sebriano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el _ 
proyecto de resolución de la señora dlputada Rrvas 
(O.), cree innecesarro abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José A. Recio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Los antecedentes del inicio de esta obra hay que 

buscarlos en el año 1993, cuando en base a un con- 
venio Nación-provincia que oportunamente gestioné, 
la Nación realiza el primer aporte de fondos por un 
importe iruca de $ 950.000, con estos fondos s; 
licita la obra, se adjudica y se inicia la construccrón 
de la misma en 1984. 

En base al convenio, la Nación se comprometió 
a aportar los fondos necesarios para su realización 
Se acordó por convenio Nacibn-provincia una eroga- 
ción total de $ 28.000.009. El monto que a la fe- 
cha transfirió la Nación para esta obra, correspon 
diente a ejercicios anteriores, es de aproximadamen- 
te $ I~.ooo.o~o; estos fondos surgreron del presu 
puesto nacional 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 

Lamentablemente, por cuestiones inherentes a la 
relación comitente-contratista, 0 sea provincia-empre- 
sas, b obra se halla paralizada desde dlciem)bre de 
1998; y los fondos previstos en el presupuesto 1999, 
la provmcia no pudo utilizarlos. 

Es la obra de cloacas más grande que se hayI 
encarado en la provincia. 

Descripción 

Este emprendimiento resuelve integralmente todo 
el sistema de cloacas del sector oeste del Gran Tu- 
cumán, y consiste en la construcción de: 

a) Un sistema de colectores cloacales, troncales y 
planta de tratamrento para brindar servrcios a lai 
poblaciones de San José, Yerba Buena y El Manan- 
tral; 

b) Un sistema que extenderá el sector servrdo dc 
la zona Sur de San Miguel de Tucumán en los ba- 
rrios 11 de Marzo, Olleros, San Fernando, etcétera, 
y que ehminará el vuelco de efluentes crudos en 109 
canales de San Cayetano y Bernabé Aráoz; los co- 
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lectores de este sector conduc&n los efluentes a la 
phnta de San Fehpe, la cual es ampllada pala po- 
del tlatal el 100 % de los líquidos. 

Beneficios 

Oliiela del Valle Riuas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de Za Nackín 

RESUELVE: 

Dnlguse al Poder Elecutlvo, sohtando que a 
través del Mimsteno d’e Infraestructura y Vivien- 
da, proceda a reiniclar la tlansferencla de fon- 
dos pala la obra “Sistemas Colectores y Establecl- 
miento de Depuración Zona Oeste del Gran San Mi- 
guel de Tucumán”, la cual se inició en base a un 
convenio Nación-provmcia, firmado el 30-12-1992, 
entre la entonces Secretaría de 0lxa.s Pública9 y 

Comunicaciones de la Nación y la provmcia de Tu- 
cumán. 

La obra u-nclada en 1994 tiene un avance físico 
del orden del 40 %, y en el actual estado no es ope- 
rable, por lo que es unpelioso mstlumentar la con- 
unuidad de la misma. 

Oliiela del Valle Rivas 


